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PUNTO DE SUSCRIPCIÓN PRECIO DE SUSCRIPCION

te la Ad&inistraelÓB del Bo l i t ím, ella en 
te laprenta di la CaBa-Hoepieto de Mlseri- 
wiii—11 " ..........................    11

Lm ituenpeioms de fuera podrán hacerse 
wlMendo su importe en libranza del Tesoro 
ilUn^e fácil cobro. . ,olu, ■

II pago de la euecrlpción adelantado. 
JaeqfnepgBdenda^se remitirá franqueada 

Liu^eDte de dicha Imprenta.

SO PÜSmS Al AlO-IlTKiiMJlKO
Los edictos y anuncios obligados al pago 

de inserción, 36 céntimos de peseta por línea.
Las reclamaciones de números se harte 

dentro de ios cuatro días inmediatos á la fecha 
ie ios que se reclamen; pasados éstos, la Ad
ministración sólo dará les números, previo el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 26 céntimo» de peseta ca
da uno.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

en *? Peninsal&i i«l*e adyacentes, Canarias y 
"ilUdjMH.en ca 81ul®tO8 * 1* legislación peninsular, á los 
** (Código ’^romulSaclón, si en ellas no se dlspuaissa otra

j *1 Gob,er°0 w>n obligatorias para la capl- 
cuatro dft.d?8de 9ue 80 PabUcan oficialmente en ella, y 

(Lv ala^’Pw 8 Para lo» demás pueblos de la misma 
____ |L*y de 8 de Noviembre de 1881).

PARTE OFICIAL j
^SIOENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS j

EWsVw elR6y Dou Alfonso XIII, la Reina ; 
Hijo el p^[0^,6 Eugenia (q. I), g.) y su Augusto 

en ÜO1P6 de Asturias, continúan sin nove- 
Dsim?i?p^Bnte 3alad-

^hAnon ,eu^yoio disfrutan las demás personas 
4 Wa Real Familia.

Gaceta 16 Septiembre 1907^

--LECCIÓN CUARTA "
ii Buiinii it la proTiieia de Zan^n,

■ 14 . ANÜNCIO
Le,lto de Estado en el Arrenda-
• V^iro MnL&'!0s y 1 ií'eccióu General del Tim- . 
te^^e9taDRi' a0’9 del actual, ooma- 
«ir^doi de haber declarado: 1.° Que los 
b'los q  ^U'jno°iiniento de automóviles que 
AV5* tipabraa ^’^ores están sujetos al reinte- 
■w;:sstie3 de aptitud Pti86Us; 2,<> Qlle laa oertifi" 
X.- 6utondaCie a qQe expiden asimismo las oi- 

earreteias8 Pttra conducir los automóviles 
n ’1181)611 reintegrarse con el timbre 

y i^r^g,P á lo dispuesto en los ! 
h° Que ». l  aitieal° 81 de la ley del 

**e8ue ¿e ^ut)hoa en este periódico oficial i 
* Quien 00110(51 m * cuto de las Autoridades i í 16 de Ínt&re8a' !

ue Septiembre de 1907.—Agustín :

Kmn Dnv nmé»- 86X10768 AldldCB y Secretarios reet-5Tt1Ñ k 0 ti ’ dÍ8P°ndr*Q un* *e fije un ejemplar en 
sígnente1 C08tumbre» d°ode permanecerá hasta el recibo del 

hiua^a®^8, Secretari»9 cuidarán, bajo su más estrecha responsa- 
08 núm0ro8 de e8t* Bo l bt ín , coleccionados 

fl=ainde cX sem^ d9beri V0rtficar80 ‘1

4d£Ía¡8ÍHG¡ó& de Bacieada de la proviacia de íaragoga.
e Consumos.— Circular.

, Miendo muchos loa Ayuntamientos de esta pro
vincia que no han remitido las actas de adopción 
de medios, á pesar de habérseles advertido por cir
cular publicada en el Bo l e t ín Of ic ia l , número 
190, correspondiente al día 12 del pasado Agosto, 
que dichos documentos habían de obrar en esta 
oficina antes fiel día 5 del corriente mes, por la 
presente se requiere á Jodos los ,qi}e se .encuentran 
en descubierto, para que cumplimenten dicho ser
vicio en ei preciso é improrrogable plazo de terce
ro día, pasado que sea sin haberlo verificado se 
procederá contra los morosos, en armonía con lo 
dispuesto por el Reglamento del impuesto.

Zaragoza 16 de Septiembre de 1907.—El Ad
ministrador de Hacienda, Fernando Saura.

SECCIÓN QUINTA 
íe la S. X. B, Ciadad de taguia,

No habiéndose presentado reclamación alguna 
contra los pliegós de condiciones durante el plazo 
que han estado de manifiesto, el día dieciocho de 
Octubre próximo y hora de las once, tendrá Jugar 
en la pasa Consistorial, ante la Presidencia del 
Sr. Alcalde., Teniente ó Concejal ens^uien delegue, 
la subasta para contratar el suministro y coloca
ción de cuatro ascensores para la elevación y oreo 
de carnes en la nave de corderos del Matadero 
público, y cuyo acto se celebrará con arreglo á lo* 
mencionados pliegos de condiciones y á lo preve-
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nido en el Real decreto de veinticuatro de Enero 
de mil novecientos cinco.
^E1 tipo que regirá en la subasta será el de ocho 
mil seiscientas sesenta y cuatro pesetas, no admi
tiéndose proposición que no sea en baja de dicha
•antidad. . ,

Para tomar parte en la licitación se consignara 
en la Caja municipal ó en la de depósitos de esta 
provincia, la suma de cuatrocientas treinta y tres 
pesetas veinte céntimos; y dentro de los diez días 
siguientes al en que se comunique al rematante la 
aprobación definitiva, la do ochoeicutas sesenta y 
seis pesetas cuarenta céntimos. ,

Las proposiciones se extenderán en papel de .a 
«lase undécima y se presentarán en pliego cerrado, 
acompañando el resguardo del depósito provisional 
y la cédula del lioitador del corriente ejercicio, y 
aquéllas se ajustarán al modelo que más abajo sa 
inserta.

Los Letrados para bastantear los poderes son 
los Sres. D. Pascual Gomia y D. Marceliáno Isábal; 
advirtiéndose que los gastos de anuncios y todos 
los demás que origine la tramitación,del expedien
te y formalización del contrato serán de cuenta 
del rematante.

Lo que se anuncia al público á efectos oportunos.
Zaragoza 16 de Septiembre de 1907.—El Presi

dente, Antonio Fleta.—Por acuerdo de su exce
lencia, A. Manuel Urbez, Secretario.

Modelo de proposición,
D.. . vecino de.... . habitante en la..... de...... se

gún cédula personal corriente, que exhibe, se com
promete á tomar á su cargo las obras de suminis
tro y colocación de cuatro, ascensores con todos 
sus accesorios para la elevación y oreo de las carnes 
•n la nave de corderos del Matadero publico de 
esta ciudad, por el precio de.... pesetas (en letra) 
y con sujeción á las condiciones bajo las cuales se 
celebra esta subasta, que han estado de manifiesto 
y de las que se ha enterado el que suscribe.

(Fecha y firma).

SECCIÓN SEXTA....
Tarifa de arbitrios que se propone al Gobierno 

para cubrir el déficit del presupuesto ordinario para 
el año de 1908, sobre los artículos de comer, beber y 
arder, no comprendidos en la general del impuesto 
de consumos:

Y para que oonate, oampiieudo oou lo acordado, 
libro la presente, visada por el Sr. Alcalde, en Fres- 
oano, á 11 de Septiembre de 1907.—El Secretario, 
Lope Carraeoo—v.'- B’-El Aloelde,Pió Beltrdn.

Artículos.

Unidad

Kilogt.

Precio 
medio.

Pealas.

Grava
men.

PU. CU.

Consumo 
que ee 
calcula.

KUoge.__

PRODUCTO

anual.

PU. CU. ¡

P aja............... 100 l‘5O 0‘02 63.692 1.273‘64

Leña.............. 100 2 | 0'03 49.026 1.470‘78

.............. 2.74442

El expediente que se tramita eu este Municipit 
para solicitar el establecimiento de arbitrios ertri. 
ordinarios con que cubrir el déficit resultante en i 
presupuesto ordinario de 1908, se hallará de maní* 
fiesto, en la secretaría, por término de diez din 
cuyo arbitrio sujetará á gravamen los artíoaloiq« 
se detallen á continuación.

Bepeelee.
Unida

des.

Precio 
medio.

Fu. CU.

Ar- 
bitiro.

PU. CU.

Consumo 
anual.

Kilogremoi

HOWW 
«Olí

PU. ft

Paja........ 100 3 0‘60 248.000 1.488

100 2 0‘45 360.850 1.6»Í

Toi ..........   • 3.11H

D. Vioe 
umie 
Gerti. 

mno, f 
Jauta i 
9*. ie I 
qoe res 
ordinal

Lo que se anuncia en cumplimiento de 
les órdenes de 3 de Julio de 1878 y 15 de Febr.» 

d Oastiliscar 16 de Septiembre de 1907.—El A A 

de, Mariano Soteras. _____ ____
L» plaza de Praotioante titular de est». riU* ’ 

halla vacante por dimisión del que la dea P 
ba: su dotación consiste en 125 pesetas au । 
tisfpchas por trimestres vencidos del pre» y 
municipal, y lo que le produzcan las igua 
370 vecinos, que voluntariamente podran oo 
se. Se admiten solicitudes hasta el 2» a01 
en que se proveerá. vi Ató*

Brea 15 de Septiembre de 1907.—El 
Vicente Forniés.

Intentados sin efecto los encabezamiento 
míales para cubrir el cupo de consumo y 
cargos en el afio 1908, el Ayuntamiento y .^! 
asociados tienen acordado se anuncie - h  
venta libre, por uno á tres años, cu> a, 
celebrará á las diez del día 20 del ai 
Casas Consistoriales; si no diese resulta , ■ , 
lugar otra segunda el día 30 de dloh propos’ 
misma hora; y si tampoco se presenta r^., 
ción, se celebrarán las de la exol5olv4a’i Pmei de O-')' 
de un año, en ios^días 10, 19 y 28 6 j-ojOnei v' 
bre; todo con arreglo al pliego de c- « 
pende en secretaría. , an7 —El

Moyuela 9 de Septiembre de l^f-
Francisco Boyo.

El proyecto del presupuesto ordmIa 
se hallará de manifiesto por 5«m0® 
cretaría del Ayuntamiento, á loa eí a io »1

Moyuela 9 de Septiembre de IW'1
Francisco Boyo. ...

■-----------------------------—" . jg 4

El presupuesto municipal 
dad, formado para el próximo año , alOoi 
de manifiesto al público, por tiemp g ef8ot^ 
en la secretaría del Ayuntamiento, 
glamen taños. io()7-'^1^

Daroca 14 de Septiembre de ' 
Fernando Pérez.

Artii

hjl...

Uii.

prcrii 
ei-Sr. 
1907. 
Ei A

D. E 
ic« 
eo 
Ce 

dina 
16^ 
de, 
mlt. 
glle 
de ¡i 
guie

filo
8^-

Ay

ü.
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pii
«•

ini- 
¡H 
qil

D. Vicente Andrés Molinero, Secretario del Ayuu- 
umiento de Nigüeila; . .
Certifioo: Qae en el presupuso municipal ordi- 

urio, formado en este pueblo y aprobado por la 
Janta municipal para el año 1908, en el capítulo 
9*. se halla consignada la cantidad de 9bL pesetas 

resulta de déficit á cubrir con arbitrios extra
ordinarios, según la tarifa que sigue:

JCTI 
ni

a

38
234

B-i- 
ireri

Artltiloe

Unida- 
dM.

ir»

Precie 
medio.

FU. CU.

Ar
bitrio.

FU. CU.

Consumo 
que 

ge calcula 
al año.

Kilofrwwe.

PBODUOTS 
anual.

Fl<u. CU.

Mi........... 100 3 0*25 216.400 541

Uñi......... . 100 8 0*30 140.000 1 420

To t a l ....... 1 961

11 H

)’íl' ' 

i,#

nud 
»ur- 
M

ilk

?"• 
i-ri'

udoi 
itaH

Y para su inserción eu el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
pr' TÍnoia, expido i* presente, visada y sellada por 
ti 't . Alcaide, en Nigü ila, á 15 de Septiembre de 
1907.—El Secretario, Vicente Andrés.—V.° B.°—

Alcalde, Julio Urrea.

D. Baltasar Escolano Radrigálvarez, Secretario 
Boiádental del Ayuntamiento del pueblo de Al- 
conehel;
Oenifioo; Que en el presupuesto municipal or- 

''Bario de este Ayuntamiento para el año 1908, 
le consignada en el capítulo 9.°, la cantidad 

'2.961*71 pesetas, para cubrir el déficit que re- 
4' i le.pQés de consignados cuantos recursos le- 

hau podido incluirse, debiendo recaudarse 
'■‘^arbitrios extraordinarios que expresa la si- 
gHente tarifa:

*rtíeuloe.

3pOS'

0^

PI¡A. 

^Si,

Kyg.

100

100

Unidad Precio Ar-

medio. bitrlo.

Pesetas. Pesetas.

2 0*20

2 0*20

Consumo 
que se cal

cula al 
año.

Kllogs.

703.000

777.855

PBODÜOTO 
anual.

Peseta».

1.406

1.555*71

.1^
l!^

IJÍ1

(Oi^

lo*1

To t a l 2.961*71

A la exclusiva, por un sA».
Lt primerie., el 15 de Octubre.
Ik  segunda, el 25 de ídem.
Li tercera, el 4 de Noviembre. .
Con arreglo &1 pliego de condiciones que se 

halla de manifiesto eu la secretaría del Ayunta
miento, á ¡os efectos reglamentarios.

Miel 14 de Septiembre de 1907,—El Alcalde, 
P. E., Vicente Sánchez.

Desde el día 29 se halla vacante la plaza de 
Practicante de esta villa, con la dotación de 1CX) 
pesetas anuales, satisfechas por una Junta parti
cular por trimestres vencidos, y ¡as igualas de 
todos los vecinos. Además tiene el au^jo Purroy, 
que consta de ochenta vecinos y dista dos kilóme
tros de esta villa. .

L-is solicitudes se dirigirán al Sr. Presidente de 
las Dehesas hasta el día 27 del actual, en que se 
proveerá.

Mores 16 do Septiembre de 1907.—El Presiden
te, P. O., Santiago Piazuelo, Secretario,

No habiendo dado resultado la primera subasta 
de arriendo del local de la carnicería y pastos de 
la Dehesa de la Carne, ei Ayuntamiento y Junta 
municipal han acordado señalar para la segunda 
subasta el día 22 del actual, á las cuatro de ia tar
de, advirtiendo que el pliego de oondioiones se ha
llará de manifiesto, en la secretaría municipal, du
rante las horas de oficina, hasta dicho día y hora 
señalados.

Torraiba de Ribota 15 ds Septiembre de 1907.— 
El Alcalde, P. O„ Dionisio Nuez, Secretario.

D. Gregorio de Fuentes Trueba, Secretario del 
Ayuntamiento de Longás;
Certifico: Que ia Junta municipal de este pueblo, 

acordó en la sesión celebrada el 13 del actual, al 
aprobar el presupuesto ordinario para 1908, enju
gar el déficit de 1.890 pesetas 16 oéptimos que 
resulta eu el mismo mediante la imposición de ar
bitrios extraordinarios, en ia forma que indica la 
adiunta tarifa:

y .............. ■
■¡brj |& conste, cumpliendo con lo acordado,

en A ¿e'61ífce’ T‘9ada por el Sr. Alcalde, que fir- 
^--^tnriA0»2^’ 11 de Septiembre de 1907.—El

B&>ar Escolano.-V.0 B.°—El Aloal- 
T0180» Escolano.

1°8 euoabezamientos gremiales, el 
^'^Cela ° fts°ciados han acordado hacer 
^-^io (je ] 6 ^das las especies de consumos por 
t exet S1^a'eut“s subasta?, y en su defecto, 
^tontea de líquidos y carnes, en los días

A8’ y horade las dv-z:

de uno ó cinco aAoa.
^Rnna8' de Septiembre.
mda.«l6de Octubre.

Artículos.

Uni- 
dados.

Kge.

Precio 
medio.

PU. CU.

Ar
bitrio.

PU. CU.

Consumo 
calculado.

Kilograwoa

PR0DU0T6 
anual

PU. CU.

Paja.......... . . . 100 2 0*02 47.254 945*08

Leña............... 100 2 0*02 47.254 945*08

To t a l . .. ................ 1 1.890*16

Y para que conste, exdido la presente para su 
inserción en el Bo l k t ín  Of ic ia l  de esta provincia, 
con el visto bueno del Sr. Alcalde, en Longás, á 
13 de Septiembre de 1907.—Gregorio de Fuentes. 
_V.° B.°—El Alcalde, Domingo Berges.

Tarifa de los artículos que ha acordado gravar 
el Ayuntamiento y Junta municipal de este pueblo 
para cubrir el déficit que resulta en el presupuesta 
ordinario de 1908, á saber:
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Artículo! 
objeto 

<el eonaumo.

Consumo 
que se 

calcula en 
kilogra
mos al 

año.

PRECIO 
medio 
en la 

localidad.

Pesetas.

VALOR 
anual.

Pesetas.

Tanto por 
tiento 

de 
gravamen

Pesetos.

Producto 
de las 

especies.

Peseta!.

Paja....... 611.166 0*02 12.223*32 17‘79 2.174*53

Leña...... 867.975 0‘02 17.359*40 17‘79 3.088*24

To t a l ........... 5.262*77

Y para que conste y sea remitida al Sr. G( ber- 
vador civil de esta provincia, para su inserción en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l , expido la presente, con el visto 
bneno del Sr. Alcalde, en Torres de Berrellén, á 
12 de Septiembre de 1907.—Pedro Robles.—Visto 
Bueno.—El Alcalde, Lauro Espán.

El proyecto del presupuesto municipal ordinario 
de esta villa para el próximo año de 1908, se halla 
expuesto al público, en la secretaría de este Ayun
tamiento, por término de quince días, durante el 
cual podrá ser examinado y hacerse las reclama
ciones convenientes.

Alfajarín 15 de Septiembre de 1907,—El Alcal
de, Manuel Julián.

El presupuesto extraordinario, formado para 
cubrir el pago de la confección del Registro fiscal 
de edificios y solares, se hallaia expuesto al públi
co, en la secretaría del Ayuntamiento, por térmi
no de quince días, á los efectos reglamentarios.

Alarba 15 de Septiembre de 1907.—El Alcalde, 
Bruno Barra.

Desde el 30 de Septiembre próximo se hallará 
vacante la titular de Farmacia de esta villa, con 
el haber de 414‘25 pesetas anuales, que serán sa
tisfechas por trimestres vencidos del erario muni
cipal, conforme ¿ la Real orden de 18 de Abril de 
1905, por la asistencia de ochenta familias pobres. 
Tiempo para solicitarla hasta el día 29 del actual, 
en que se proveerá.

Gelsa 14 de Septiembre de 1907.—El Alcalde, 
Gabriel Martínez.

Con el fin de cubrir el cupo de consumos y re
cargos de esta villa para 1908, se procederá al 
arriendo de todas las especies, mediante las corres
pondientes subastas, que tendrán lugar en la Casa 
Ce nsistorial, con sujeción á los pliegos de condi- 
cioties que se haílaráríén la secretaría de este Ayun
tamiento los días 20 y 30 del actual y 15, 23 y 31 
de Octubre próximo, á las diez; debiendo advertir
se que si alguna de dichas subastas da resultado, 
no se celebrarán las siguientes.

Bujaraloz 12 de Septiembre de 1907.—P, el 
Alcaide, O. Más, Secretario.

No habiendo dado resultado los encabezamien
tos gremiales para hacer efectivo el cupo y recar
gos de consumos para 1908, se procede al arriendo 
de los derechos de todas las especies sujetas, por 
tres años, cuya primera subasta tendrá lugar el 
día 26 de este mes, á las diez de su mañana; de no 
ofrecer resultado, se celebrará la segunda el día 7

de Octubre próximo, á las diez’; y en su defecto n 
procederá al arriendo con venta exoiuiin, o.\ 
brindóse las subastas los días 15, 23 y'31 de Ocio 
bre, á las diez de su mañana, con sujeción i 1, 
pliegos de condiciones que estarán de manifiesto;; 
la secretaría de este Ayuntamiento.

Cetina 14 de Septiembre de 1907.—El Alcri 
Pedro Ibáfiez.—P. O., Mateo Sebastián.

Por dimisión voluntaria del que las venia de»*: 
pefiando, se anuncian vacantes las SeoretariMá 
Ayuntamiento y Juzgado múnicipil de este ü i 
la primera con sueldo anual de 999pesetaiylu 
gundá los derechos de atanceí.

Los que reuniendo las condiciones que exigen i 
leyes orgánicas vigentes Municipal y del Podwj» 
dicial, deseen solicitarlas, dirigirán sus inetanM 
documentadas á ios Sfes. Alcalde y Jaeziesprá 
vo de la misma, hasta el día 30 de los oorriewi 
en que se proveerán.

Codos 14 de Septiembre de 1907.—El Aid’:! 
Pedro Vifierta.—El Juez municipal, José Hener

El proyecto de presupuesto municipal, formi- 
para el año 1908, estará de manifiesto en lac
taria del Ayuntamiento por término de qnri 
días, á les eféct0“ reglamentarios.

Santa Cruz de Grío 16 de Septiembre de l-1 
— El Alcalde, Félix Anadón.

Se anuncia la vacante de Médico titular deew 
pueblo, con la dotación anual de 2.500 peeetM.^ 
gadas trimestralmeLte en esta forma: 250 del 
supuesto municipal y ¡as 2.250 pesetas de 
las de los vecinos: admitiéndose solicitudes 
día 29 de este mes, en que se proveerá.

Altaméa 12 de Septiembre de 1907.—El A - 
de, Francisco Urtiaga.

i ARTE ÑO OFICIAL
ANUNCIO ,

Creada una pieza de Médico Cirujano 
villa, dotada con el sueldo anual de 2.50dp • 
pagadas por trimestres vencidos por una*^ 
se anuncia su provisión por el término de oc 
contados desde Ja inserción de este anunoi •

Los aspiráú'tés dirigirán sus solicitudes 
sidente de la sociedad «La Previsora», den 
término expresado. ■ • ■ .PreB-

Bujaí aíoz 15 de Septiembre de 1907.-" 
dente, Teodoro Calvete.

Sindicato de riegos de La Zaida- je
En armonía á cuanto estatuye el. art.

Ordenanzas de Riegos de esta localidad,» t{cipN 
á Junta general ordinaria á todo» ¡°s je » 
para el oía 29 del actual y horas de la9 6rt, ó: 
mañana, para tratar cuanto menciona preí¡f 
De no reunirse el número de regante» <1^ 
ne el art. 56, se celebrará la rerión °oU Q 
que asista el día 16 de Octubre, todo 
dancia á lo estatuido en el art. 46.

La Zaid» 14 de Septiembre de 1“ ' 
sidente, P. O., Julio Galán, Secretario^—, 

---------IMPRENTA DMÍ.


